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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y deL

Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3325-SPA-2604 re{acionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cua[ se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denunc¡a presentada, se reatizaron tas ditigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México; así como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALIsIsDE LA INFoRMACIÓ Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal,

actual Ciudad de México, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como

autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras y de partículas a la atmósfera

La denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras y de partículas a lá atmésfera, productó del

funcionam¡ento de la hojalatería locat¡zada en calle Segunda Cerrada de Río Titla, número 5-B, colonia La

Concha, Alcaldía de Xochimitco.
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(...)el ru¡do,lo emisión de podículos contominontes yolores generodos por un toller de hojoloterío y p¡ntura

l/....) [hechos que tienen lugar en calle Segunda cerrada de Río Titla, número 5-B, colon¡a La concha,

Alcaldía de Xoch¡m¡lcol 1...,).
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Al respecto, el artículo 23 fracc¡ones ll y Vlll de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal,
ahora C¡udad de México, establece como obligaciones de las personas que se encuentran en la ciudad de México
(...) Preven¡r y ev¡tor doños ol ombiente y, en su coso, reporar los doños que hubieron cousado (...) y (...) Reolizor
todos sus oct¡v¡dodes cot¡dionos bojo los cr¡terios de ohorro y reuso de oguo, conservoción det omb¡ente rurol y
urbono, prevención y control de lo contominoc¡ón de oire, oguo y suelo, y protección de lo floro y founo en lo Ciudod
de México(...), respect¡vamente. Aunado a lo anter¡or, el artículo 123 de dicho ordenamiento, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones contaminantes a la atmósfera,
agua, suelo, subsuelo,

Al respecto, et artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y tím¡tes de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federat,
actual Ciudad de México.

En complemento a lo anterior, el artículo 126 de dicho ordenam¡ento se señala la prohibición de emitir o
descargar contam¡nantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocas¡onar desequil¡br¡os
ecológicos, daños al ambiente o afectaciones a la salud. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, indica que los
propietarios de fuentes que generen cualquier contaminante derivado por emisiones sonoras están obligados a
instalar mecanismos para su controly disminución.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría remitió a la persona denunc¡ante, el of¡c¡o de prevención dispuesto para solicitarle mayor
¡nformac¡ón sobre los hechos denunciados y en su caso proporc¡onar día y hora en que se presentan con mayor
¡ntensidad las emisiones, a fin de realizar el estudio de ruido correspondiente, para lo cual se le otorgó un
térm¡no de cinco días hábiles a partir de la notificación de la citada misiva; no obstante, habiendo fenecido el
ptazo concedido, no se obtuvo información adicional que permitiera continuar con la substanciación del
presente procedim¡ento.

Cabe destacar que, con la finalidad de contar con mayores elementos para la atención de la presente
investigación, en et Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se
le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpt¡m¡ento a [a normatividad en materia de emisiones sonoras y de partícutas a la atmósfera.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente résoluc¡ón, de conformida Ut
Ucon el artícuLo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud

que no fueron provistos elementos adicionales para continuar con la presente investigación.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto de las emis¡ones sonoras y de partícutas a la atmósfera provenientes del establecim¡ento con

giro de hojalatería ub¡cado en el domicil¡o de referencia, mediante oficio de prevención se solic¡tó a la

persona denunc¡ante aportar mayor ¡nformación a f¡n de continuar con substanciac¡ón de [a presente

¡nvest¡Bación, para [o cual se concedió un ptazo de cinco días hábiles; no obstante, a la fecha de emis¡ón

de la presente no se cuenta con elementos ad¡cionates que permitan continuar con la investigación.

. Con la finalidad de contar con mayores etementos para la atenc¡ón de [a presente ¡nvest¡gación, en el

Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e hizo de

conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme at artícuto 90 del Reglamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; sin

embargo durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados etementos de prueba

qu" pudi"ran determinar incumpt¡m¡ento a la normat¡v¡dad en mater¡a de emisiones sonoras y de

partículas a la atmósfera.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de tos hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de tos proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en e[

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articutos citados en e[ pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---
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pRtilERO.- Téngase por concluido etexpediente en et que se actúa, de conformidad con etartícuto 27 fracción

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remitase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a [a persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambientat, d€ Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento ferr¡toriat de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenam¡ento Territoriat de la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción xXll de su Reglamento' --------

c.G.G.r'D'L¡C.il.r¡¡n¡8oyT.ñbofi.ll.ProcUradoraAmbi€nt¿lydelordenamientoT€rritofialdelacDMx.Para
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